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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION no eat 11 E 2977 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
MTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

COMBIDERANDO 

QUE se han presentado á este Despacho tves testimonios de la csclura publica otorgada 
anto el Molero Primero del Distrito Metropollano de Quito el 23 de pto de 1999, que contiene el 
Poder que el Representaala Legal de la compañía extesejora “MARFUO LE INTERNATIONAL 
HOTELS MC”, confiere al señor Ricardo Riquelme Giórez de nacionalidad española, así como la 
porncatada del Poder que auea concedió u la señora álamo Caritas, ton le solicitud para su 

GUE el Gepartierarto Juridico de lámies Especiales, mediante Memorando He 
S€.UDACPTE 99.128 de 3 de sepliembres de 1908, hu cultido tnfuema favorable sobra la suficiencia 
de los mencionados Poder y Revocatoria de Poda, 

tw EN ejercicio de ss attibisciones contenidas mediante Fissolticiónes Nos. AOML98218 de 13 de 
odubre de 184. 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de sulicióntes los decumenitos alirentos al Poder y Revacalória 
_de Podes constantes en la esesilura publica referida. 

ÁRICULO SEGUIDO - DISPONER que el Registrador Marcanid del Visillo Metropollano de Quilo. 
¿Glnrctltvo les mencionados Poder y Revocatotia de Poder junto con esta Resolución: toa nota de 
“ stlos documentos el macyen de da inseripción del pertáno pasa apecar an el Ecuador de la compacia 
MARIO TY INTERNATIONAL HOTELS HC." de 12 de marzo deu 1999 y al tamgea de la inscripción 
del Poder que as revoca de 17 de junio de 1808: y db) Biente las ruzones respacitts. 

RCGERO.. DISPONER que el toxio integro del Pude: y Revocatoria de Poder se 
públiques. por sa voz. em uno de los periódicos de máyot circulación on «el Disiilo Melropoliáno de 

Quite. 

pt 100 to anieros, semllase a suda Piespacho copia cvifficada de la escritura rosperihas. 

COMUNQUESE DADA y nada en al Distilo Matsopoltano de Quito 6 SET. 1999 
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